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PUBLICACIONES DEL OIEA RELACIONADAS  
CON LA SEGURIDAD

NORMAS DE SEGURIDAD DEL OIEA

Con arreglo a lo dispuesto en el artículo III de su Estatuto, el OIEA está autorizado a 
establecer o adoptar normas de seguridad para proteger la salud y reducir al mínimo el peligro 
para la vida y la propiedad, y a proveer a la aplicación de esas normas.

Las publicaciones mediante las cuales el OIEA establece las normas aparecen en la 
Colección de Normas de Seguridad del OIEA. Esta serie de publicaciones abarca la seguridad 
nuclear, radiológica, del transporte y de los desechos, así como la seguridad general (es decir, 
todas esas esferas de la seguridad). Las categorías comprendidas en esta serie son las siguientes: 
Nociones fundamentales de seguridad, Requisitos de seguridad y Guías de seguridad.

Las normas de seguridad llevan un código que corresponde a su ámbito de aplicación: 
seguridad nuclear (NS), seguridad radiológica (RS), seguridad del transporte (TS), seguridad 
de los desechos (WS) y seguridad general (GS).

Para obtener información sobre el programa de normas de seguridad del OIEA puede 
consultarse el sitio del OIEA en Internet:

http://www-ns.iaea.org/standards/
En este sitio se encuentran los textos en inglés de las normas de seguridad publicadas y 

de los proyectos de normas. También figuran los textos de las normas de seguridad publicados 
en árabe, chino, español, francés y ruso, el glosario de seguridad del OIEA y un informe de 
situación relativo a las normas de seguridad que están en proceso de elaboración. Para más 
información se ruega ponerse en contacto con el OIEA, PO Box 100, 1400 Viena (Austria). 

Se invita a los usuarios de las normas de seguridad del OIEA a informar al Organismo 
sobre su experiencia en la aplicación de las normas (por ejemplo, como base de los reglamentos 
nacionales, para exámenes de la seguridad y para cursos de capacitación), con el fin de garantizar 
que sigan satisfaciendo las necesidades de los usuarios. La información puede proporcionarse a 
través del sitio del OIEA en Internet o por correo postal, a la dirección anteriormente señalada, 
o por correo electrónico, a la dirección Official.Mail@iaea.org.

OTRAS PUBLICACIONES RELACIONADAS CON LA SEGURIDAD

Con arreglo a lo dispuesto en el artículo III y el párrafo C del artículo VIII de su Estatuto, 
el OIEA facilita y fomenta la aplicación de las normas y el intercambio de información 
relacionada con las actividades nucleares pacíficas, y sirve de intermediario para ello entre sus 
Estados Miembros.

Los informes sobre seguridad y protección en las actividades nucleares se publican como 
informes de seguridad, que ofrecen ejemplos prácticos y métodos detallados que se pueden 
utilizar en apoyo de las normas de seguridad.

Otras publicaciones del OIEA relacionadas con la seguridad se publican como informes 
sobre evaluación radiológica, informes del INSAG (Grupo Internacional Asesor en Seguridad 
Nuclear), Informes Técnicos, y documentos TECDOC. El OIEA publica asimismo informes 
sobre accidentes radiológicos, manuales de capacitación y manuales prácticos, así como otras 
obras especiales relacionadas con la seguridad. Las publicaciones relacionadas con la seguridad 
física aparecen en la Colección de Seguridad Física Nuclear del OIEA.
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PRÓLOGO

Mohamed ElBaradei
Director General

El Organismo está autorizado por su Estatuto a establecer normas de 
seguridad para proteger la salud y reducir al mínimo el peligro para la vida y la 
propiedad — normas que el OIEA debe utilizar en sus propias operaciones, y que 
un Estado puede aplicar mediante sus disposiciones de reglamentación de la 
seguridad nuclear y radiológica. Ese amplio conjunto de normas de seguridad 
revisadas periódicamente, junto a la asistencia del OIEA para su aplicación, se ha 
convertido en elemento clave de un régimen de seguridad mundial.

A mediados del decenio de 1990 se inició una importante reorganización del 
programa de normas de seguridad del OIEA, modificándose la estructura del 
comité de supervisión y adoptándose un enfoque sistemático para la actualización 
de todo el conjunto de normas. Las nuevas normas son de gran calidad y reflejan las 
mejores prácticas utilizadas en los Estados Miembros. Con la asistencia del Comité 
sobre Normas de Seguridad, el OIEA está llevando a cabo actividades para 
promover la aceptación y el uso a escala mundial de sus normas de seguridad.

Sin embargo, las normas de seguridad sólo pueden ser eficaces si se aplican 
correctamente en la práctica. Los servicios de seguridad del OIEA, que van desde la 
seguridad técnica, la seguridad operacional y la seguridad radiológica, del 
transporte y de los desechos hasta cuestiones de reglamentación y de cultura de la 
seguridad en las organizaciones — prestan asistencia a los Estados Miembros en la 
aplicación de las normas y la evaluación de su eficacia. Estos servicios de seguridad 
permiten compartir valiosos conocimientos, por lo que sigo exhortando a todos los 
Estados Miembros a que hagan uso de ellos.

La reglamentación de la seguridad nuclear y radiológica es una 
responsabilidad nacional, y son muchos los Estados Miembros que han decidido 
adoptar las normas de seguridad de OIEA para incorporarlas en sus reglamentos 
nacionales. Para las Partes Contratantes en las diversas convenciones 
internacionales sobre seguridad, las normas del OIEA son un medio coherente y 
fiable de asegurar el eficaz cumplimiento de las obligaciones contraídas en virtud 
de las convenciones. Los encargados del diseño, los fabricantes y los explotadores 
de todo el mundo también aplican las normas para mejorar la seguridad nuclear y 
radiológica en la generación de electricidad, la medicina, la industria, la agricultura, 
la investigación y la educación.

El OIEA asigna gran importancia al permanente problema que significa para 
los usuarios y los reguladores en general garantizar un elevado nivel de seguridad 
en la utilización de los materiales nucleares y las fuentes de radiación en todo el 



mundo. Su continua utilización en beneficio de la humanidad debe gestionarse de 
manera segura, objetivo a cuyo logro contribuyen las normas de seguridad del 
OIEA.
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1. INTRODUCCIÓN

ANTECEDENTES

1.1. Por “clausura” se entienden las medidas administrativas y técnicas 
adoptadas para permitir la supresión parcial o total de los requisitos 
reglamentarios aplicados a una instalación (salvo cuando se trata de un 
repositorio, en cuyo caso se utiliza el término “cierre” y no “clausura”). Por 
instalación, tal como se utiliza en los presentes Requisitos de Seguridad, se 
entiende un edificio y los terrenos y equipos conexos donde se produce, procesa, 
utiliza, manipula o almacena material radiactivo en proporciones que exigen la 
adopción de medidas de seguridad. La cuestión de la clausura está adquiriendo 
cada vez más importancia ya que cientos de instalaciones llegarán al término de 
sus vidas útiles en los próximos 50 años.

1.2. Las actividades de clausura se realizan aplicando un enfoque optimizado 
para lograr la reducción progresiva y sistemática de los peligros radiológicos, y 
su ejecución se basa en planificaciones y evaluaciones destinadas a garantizar la 
seguridad de los trabajadores y el público y la protección del medio ambiente, 
tanto durante las actividades de clausura como después de ellas.

1.3. Una instalación se considera clausurada cuando se ha alcanzado el estado 
final1 aprobado. Con sujeción a los requisitos nacionales jurídicos y de 
reglamentación, este estado final abarca la descontaminación y/o el 
desmantelamiento parcial o total, con o sin restricciones respecto del uso futuro.

1.4. La clausura puede dividirse en las fases de preparación y ejecución, ambas 
tratadas en la presente publicación. Los preparativos para la clausura incluyen el 
desarrollo de una estrategia de clausura, la planificación inicial de la clausura y la 
caracterización radiológica de la instalación. La ejecución de la clausura incluye 
la preparación de un plan final de clausura y su presentación al órgano regulador 
para su autorización o aprobación, la gestión del proyecto y la ejecución del plan, 

1 El estado final se define como un criterio predeterminado que define el punto a partir 
del cual se considera que una tarea o un proceso específicos (esto es, la clausura) ha finalizado.
En la práctica, el estado final se adapta a las necesidades ambientales y de seguridad de cada 
situación.
1



la gestión de los desechos y la demostración de que el emplazamiento cumple los 
criterios del estado final definidos en el plan.

1.5. A lo largo de los años, se han utilizado varios métodos para describir las 
estrategias de clausura de las entidades explotadoras2. En el pasado, uno de esos 
métodos incluía un sistema en el que las diversas opciones de clausura se 
conocían como Fase 1, Fase 2 o Fase 3. Esta nomenclatura no se ha utilizado en 
las publicaciones del OIEA desde finales del decenio de 1990. Los enfoques que 
los Estados Miembros han puesto en práctica o tomado en consideración incluyen 
el desmantelamiento inmediato, el desmantelamiento diferido y el enterramiento. 
Existe la posibilidad de adoptar otras opciones o de modificar ligeramente estas 
estrategias. En principio, estas estrategias son aplicables a todas las instalaciones; 
no obstante, quizás no sea apropiado aplicarlas a algunas de ellas debido a 
cuestiones políticas, requisitos ambientales o de seguridad, consideraciones 
técnicas, condiciones locales o consideraciones de índole financiera. A 
continuación se describe brevemente cada una de las estrategias de clausura:

• La clausura inmediata es la estrategia consistente en la retirada o 
descontaminación del equipo, estructuras y partes de una instalación que 
contengan contaminantes radiactivos hasta alcanzar un nivel que permita 
declarar la instalación apta para el uso sin restricciones, o con las 
restricciones impuestas por el órgano regulador. Dentro de esta estrategia, 
las actividades de ejecución de la clausura comienzan poco después del cese 
permanente de las operaciones. La estrategia implica la pronta finalización 
del proyecto de clausura y supone el traslado de todo el material radiactivo 
de la instalación a otra instalación nueva o existente autorizada y su 
procesamiento, ya sea para el almacenamiento a largo plazo o para la 
disposición final.

• El desmantelamiento diferido (en ocasiones denominado almacenamiento 
seguro o cierre en condiciones de seguridad) es la estrategia consistente en 
el procesamiento de las partes de una instalación que contienen 
contaminantes radiactivos, o en su acondicionamiento de forma que se 
puedan almacenar y mantener en condiciones de seguridad hasta que, 
posteriormente, sean descontaminadas y/o desmanteladas hasta alcanzar un 

2 Por entidad explotadora se entiende cualquier entidad o persona que solicita 
autorización, o que está autorizada y/o es responsable en materia de seguridad nuclear, 
radiológica, de los desechos radiactivos o del transporte al realizar actividades o en relación 
con cualquier instalación o fuente de radiación ionizante.
2



nivel que permita declarar la instalación apta para el uso sin restricciones, o 
con las restricciones impuestas por el órgano regulador.

• El enterramiento es la estrategia consistente en el revestimiento de los 
contaminantes radiactivos con un material estructuralmente duradero hasta 
que se reduzca el nivel de radiactividad, lo que posibilita declarar la 
instalación apta par el uso sin restricciones, o con las restricciones 
impuestas por el órgano regulador. 

1.6. Las estrategias de desmantelamiento diferido y enterramiento también 
permiten el procesamiento de parte del material radiactivo y su retirada de la 
instalación, si bien esas actividades pueden retrasarse o ejecutarse sólo 
parcialmente. 

1.7. La presente publicación sustituye las partes de la Ref. [1] que tratan sobre 
los requisitos de clausura.

OBJETIVO

1.8. El objetivo de la presente publicación es establecer los requisitos de 
seguridad básicos que deben cumplirse durante la planificación y ejecución de la 
clausura para el cese de las prácticas y la liberación de las instalaciones del 
control reglamentario.

ÁMBITO DE APLICACIÓN

1.9. En esta publicación se abordan todas las fases de la clausura y se establecen 
asimismo los requisitos para el período posterior a la parada permanente prevista 
de una instalación al final de su vida útil. Sin embargo, la mayoría de las 
disposiciones que figuran en esta norma de seguridad se pueden aplicar también a 
la clausura después de un suceso anormal que haya ocasionado daños graves en 
un edificio o la contaminación de ese edificio, o sencillamente después de una 
parada prematura. La presente publicación se aplica a todos los tipos de 
instalación, a saber, las centrales nucleares, los reactores de investigación, las 
instalaciones del ciclo del combustible, las plantas de fabricación, las 
instalaciones médicas, los laboratorios universitarios y de investigación, y otras 
instalaciones de investigación. No se aplica a las colas de tratamiento, a los 
emplazamientos de disposición final de desechos ni a los repositorios de 
desechos. El cierre de esas instalaciones se examina en otras publicaciones del 
OIEA [2, 3].
3



1.10. La definición de clausura (párr. 1.1) establece claramente que ésta se 
refiere a los edificios, incluidos sus terrenos y equipos conexos. Puede haber 
zonas del terreno que incidentalmente hayan quedado contaminadas por la 
explotación normal de la instalación, lo que no constituiría un accidente o un 
suceso anormal. La descontaminación de esas zonas también formaría parte de 
la clausura. En la presente publicación no se aborda la rehabilitación de grandes 
zonas que han resultado contaminadas debido a un accidente, a actividades 
pasadas, a descargas que no se hayan controlado debidamente o a contaminación 
derivada de sucesos pasados (por ejemplo, el ensayo de armas nucleares). Los 
requisitos relativos a la rehabilitación de esas grandes zonas se establecen en 
otra publicación del OIEA [3].

1.11. La gestión y disposición final del combustible nuclear nuevo y gastado y de 
los desechos generados durante las operaciones no se consideran normalmente 
parte de las actividades de clausura, sino parte de las operaciones.

1.12. En la presente publicación se abordan los peligros radiológicos derivados 
de las actividades de clausura. Los peligros no radiológicos, como los industriales 
o los debidos a los desechos químicos, también pueden ser importantes durante la 
clausura. Se prestará la debida atención a estas cuestiones durante el proceso de 
planificación y ejecución, en las evaluaciones medioambientales y de la 
seguridad, y en la estimación de los costos y el suministro de financiación para el 
proyecto de clausura; ahora bien, estas cuestiones no se abordan explícitamente 
en esta publicación.

ESTRUCTURA

1.13. En la sección 2 se establecen los requisitos para la protección de los 
trabajadores, el público y el medio ambiente. Las responsabilidades de las partes 
principales asociadas a la clausura se examinan en la sección 3. En la sección 4 se 
indican los requisitos para elaborar una estrategia de clausura, y en la sección 5 se 
aborda el consiguiente plan de clausura. En la sección 6 se establecen los 
requisitos para la financiación de la clausura, y en la sección 7 los requisitos 
relativos a la gestión de la clausura. En la sección 8 figuran los requisitos que 
deben seguirse durante la ejecución de las actividades de clausura. La sección 9 
contiene los requisitos necesarios para determinar cuándo se ha finalizado la 
clausura, incluidos los estudios en apoyo del cese de las actividades de clausura.
4



2. PROTECCIÓN DE LA SALUD HUMANA
Y EL MEDIO AMBIENTE

2.1. Las actividades asociadas a la clausura de una instalación se considerarán 
parte de la práctica3 original y los requisitos de las Normas básicas de seguridad 
(NBS) [4] se aplicarán durante todas las actividades de clausura.

2.2. Se aplicarán los límites de dosis correspondientes a la exposición normal de 
los trabajadores y el público. La protección radiológica de cualquier persona 
expuesta como consecuencia de las actividades de clausura se optimizará 
teniendo debidamente en cuenta las restricciones de dosis pertinentes.

2.3. Además de las disposiciones relativas a la protección contra las 
exposiciones normales, se adoptarán disposiciones durante la clausura para 
proteger contra las exposiciones potenciales que puedan derivarse de un incidente 
o un accidente, y para mitigarlas. No obstante, si la naturaleza del incidente 
justifica una intervención, se invocarán otras normas de seguridad del OIEA 
aplicables [3].

2.4. Tanto en la entidad explotadora como en el órgano regulador se promoverá 
y mantendrá una cultura de la seguridad a fin de estimular una actitud inquisitiva 
y de aprendizaje en lo que respecta a la seguridad y de desalentar la 
autocomplacencia [5]. Los responsables de las actividades de clausura recibirán 
capacitación adecuada en cuanto a la sensibilización sobre cuestiones de salud, 
seguridad y medio ambiente.

2.5. Las medidas de protección radiológica ambiental, en concordancia con las 
que se aplican en el caso de cualquier práctica, se mantendrán durante todo el 
proceso de clausura e incluso después si la instalación se declara apta para el uso 
futuro con restricciones. Si no hay restricciones, el emplazamiento y la 
instalación deberán cumplir los criterios finales reglamentarios pertinentes.

3 Por práctica se entiende toda actividad humana que introduce fuentes de exposición o 
vías de exposición adicionales o amplía la exposición a más personas o modifica el conjunto de 
vías de exposición debidas a las fuentes existentes, de forma que aumente la exposición o la 
probabilidad de exposición de personas, o el número de las personas expuestas [5].
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3. RESPONSABILIDADES ASOCIADAS A LA CLAUSURA

ASPECTOS GENERALES

3.1. Cada Estado Miembro que cuente con entidades que utilicen, posean, 
almacenen o manipulen material radiactivo incluirá en su marco jurídico nacional 
disposiciones relativas a la clausura. Todas las fases de la clausura, desde el plan 
inicial hasta la liberación final de la instalación del control reglamentario, estarán 
reglamentadas.

3.2. Los requisitos relativos a las responsabilidades generales dentro de la 
infraestructura jurídica y gubernamental respecto de todas las cuestiones 
relacionadas con las actividades nucleares se exponen en la Ref. [6]. Aunque esos 
requisitos no se repetirán aquí, también se aplican al establecimiento de la 
infraestructura adecuada.

GOBIERNO

3.3. El gobierno proporcionará una estructura jurídica y orgánica nacional 
apropiada en cuyo marco se pueda planear y ejecutar de forma segura la clausura, 
incluida la gestión de los desechos radiactivos resultantes. En ese marco también 
se asignarán claramente las responsabilidades y se establecerán funciones de 
reglamentación independientes y los requisitos relativos a los mecanismos de 
financiación de la clausura. 

3.4. Son responsabilidades del gobierno:

— definir la política nacional de clausura y de gestión de los desechos 
radiactivos resultantes;

— definir las responsabilidades jurídicas, técnicas y financieras de las 
entidades que participarán en la clausura;

— garantizar que se seguirá teniendo acceso a conocimientos especializados 
científicos y técnicos necesarios tanto para la entidad explotadora como 
para dar apoyo al examen reglamentario independiente y otras funciones de 
examen a nivel nacional;

— establecer un mecanismo que facilite y garantice recursos económicos 
suficientes para realizar la clausura de forma segura y oportuna.
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ÓRGANO REGULADOR

3.5. El órgano regulador se encarga de la reglamentación de todas las fases de la 
clausura, desde la planificación inicial hasta el cese de las prácticas o la liberación 
final de la instalación del control reglamentario. El órgano regulador establecerá 
las normas y requisitos de seguridad aplicables a la clausura, incluida la gestión 
de los desechos radiactivos resultantes, y realizará actividades encaminadas a 
asegurar el cumplimiento de los requisitos reglamentarios.

3.6. Son responsabilidades del órgano regulador:

— establecer criterios para determinar el momento en que una instalación, o 
una parte de ella, se somete permanentemente al régimen de parada, sobre 
la base del cese de las actividades autorizadas4;

— establecer criterios en materia de seguridad y medio ambiente aplicables a 
la clausura de instalaciones, y criterios relativos a la dispensa de materiales 
durante la clausura y de condiciones sobre el estado final de la clausura y la 
eliminación de controles; 

— establecer requisitos para la planificación de la clausura; 
— examinar el plan inicial de clausura y examinar y aprobar el plan final de 

clausura antes de permitir el inicio de las actividades de clausura;
— llevar a cabo la inspección y el examen de las actividades de clausura y 

adoptar medidas de aplicación coercitiva en caso de incumplimiento de los 
requisitos de seguridad;

— establecer políticas y requisitos para la recopilación y conservación de 
registros e informes que guarden relación con la clausura;

— evaluar el estado final de una instalación clausurada y decidir si se han 
satisfecho las condiciones para permitir el cese de la práctica y/o de los 
controles reglamentarios, o la necesidad de proseguir las actividades y 
aplicar controles;

— brindar a las partes interesadas la oportunidad de formular observaciones 
sobre el plan antes de que sea aprobado.

4 Por actividad autorizada se entiende una actividad para cuya realización se ha otorgado 
cualquier forma de autorización. La autorización consiste en la concesión por un órgano 
regulador u otro órgano estatal de un permiso por escrito a una entidad explotadora para 
ejecutar actividades específicas.
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ENTIDAD EXPLOTADORA

3.7. La entidad explotadora ejecutará el plan de clausura y realizará las 
actividades de clausura de conformidad con las normas y los requisitos de 
seguridad nacionales. La entidad explotadora también será responsable de todos 
los aspectos relativos a la seguridad y la protección ambiental durante las 
actividades de clausura. La entidad explotadora dará garantías y facilitará 
recursos financieros para sufragar los costos asociados a la clausura en 
condiciones de seguridad, incluida la gestión de los desechos radiactivos 
resultantes.

3.8. Son responsabilidades de la entidad explotadora:

— establecer una estrategia de clausura y preparar y mantener un plan de 
clausura durante la vida útil de la instalación;

— establecer un programa de garantía de calidad como parte del sistema de 
gestión [7];

— antes de poner la instalación permanentemente en régimen de parada o de 
cesar la actividad, notificar al órgano regulador al respecto;

— gestionar el proyecto de clausura y realizar las actividades de clausura;
— determinar un destino aceptable para todos los desechos originados por la 

clausura;
— realizar evaluaciones de la seguridad y evaluaciones sobre el impacto 

ambiental en relación con la clausura;
— elaborar y aplicar procedimientos de seguridad adecuados, incluida la 

preparación para emergencias, y aplicar buenas prácticas técnicas;
— garantizar la disponibilidad de personal debidamente capacitado, 

cualificado y competente para el proyecto de clausura;
— realizar estudios radiológicos adecuados en apoyo de la clausura;
— asegurarse de que se hayan cumplido los criterios del estado final 

realizando un estudio final;
— mantener los registros y presentar los informes que requiera el órgano 

regulador.
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4. ESTRATEGIA DE CLAUSURA

4.1. La entidad explotadora definirá una estrategia de clausura que será la base 
de la planificación de la clausura. La estrategia será coherente con la política 
nacional de clausura y gestión de desechos.

4.2. La estrategia de clausura preferente será el desmantelamiento inmediato. 
Ahora bien, pueden darse situaciones en que el desmantelamiento inmediato no 
sea una estrategia factible una vez tomados en consideración todos los factores 
pertinentes. Esos factores pueden ser: la disponibilidad de capacidad para la 
disposición final o el almacenamiento a largo plazo de los desechos derivados de 
la clausura; la disponibilidad de una fuerza de trabajo capacitada; la 
disponibilidad de fondos; la existencia de otras instalaciones en el mismo 
emplazamiento que deban ser clausuradas; la viabilidad técnica, y la 
optimización de la protección radiológica de los trabajadores, el público y el 
medio ambiente. Si se opta por la estrategia del desmantelamiento diferido o del 
enterramiento, la entidad explotadora facilitará una justificación de la elección. 
La entidad explotadora también demostrará que, con respecto a la estrategia 
seleccionada, la configuración de la instalación se mantendrá en todo momento 
en condiciones de seguridad, la instalación se clausurará debidamente en el futuro 
y no se impondrá ninguna carga indebida a las generaciones futuras. 

4.3. En la estrategia de clausura se tendrá en cuenta que, hasta que se haya 
concedido la autorización para ejecutar el plan final de clausura, la instalación se 
considerará en funcionamiento. En ese caso, todos los requisitos aplicables a la 
instalación permanecerán en vigor a menos que el órgano regulador haya 
accedido a reducirlos basándose en una disminución de los peligros (por ejemplo, 
la retirada de material nuclear de la instalación).

4.4. La estrategia de clausura incluirá disposiciones a fin de asegurar que, si 
tiene lugar la parada definitiva antes de que se haya preparado un plan final de 
clausura, se disponga de medidas adecuadas para garantizar la seguridad de la 
instalación hasta que se pueda preparar y ejecutar un plan de clausura 
satisfactorio.

4.5. Si la parada de una instalación es repentina (por ejemplo, a consecuencia de 
un accidente grave), se establecerá una configuración segura de esa instalación 
antes de aplicar un plan de clausura aprobado. La estrategia de clausura se 
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examinará sobre la base de la situación que causó la parada repentina a fin de 
determinar si se requiere una revisión.

4.6. Se dispondrá de los medios apropiados para gestionar los desechos de todas 
las categorías de forma oportuna, habida cuenta de la estrategia general de gestión 
de la clausura. La disposición final es la opción preferente para los desechos 
generados durante las actividades de clausura, pero si no se dispone de capacidad 
para la disposición final, los desechos se almacenarán en condiciones de 
seguridad de conformidad con los requisitos aplicables [2].

4.7. El concepto de dispensa [4] se aplicará al material generado durante las 
actividades de clausura que quede liberado del control reglamentario.

4.8. En el caso de los emplazamientos con más de una instalación, se elaborará 
un programa general de clausura para todo el emplazamiento a fin de asegurar 
que las dependencias recíprocas se tienen en cuenta en la planificación de las 
distintas instalaciones.

5. PLAN DE CLAUSURA

5.1. La entidad explotadora preparará y mantendrá al día un plan de clausura 
durante toda la vida útil de la instalación, a menos que el órgano regulador 
apruebe otra cosa, a fin de demostrar que se puede llevar a cabo la clausura en 
condiciones de seguridad y alcanzar el estado final definido.

5.2. El plan de clausura estará respaldado por una evaluación adecuada de la 
seguridad que abarque las actividades de clausura previstas y los sucesos 
anormales que puedan darse durante la clausura. En la evaluación se tendrán en 
cuenta las exposiciones ocupacionales y las posibles liberaciones de sustancias 
radiactivas, con la consiguiente exposición del público.

5.3. Se aplicará un enfoque diferenciado al desarrollo del plan de clausura. El 
tipo de información y el grado de detalle del plan serán acordes al tipo y la 
situación de la instalación y los peligros asociados a su clausura.
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5.4. En el caso de las instalaciones nuevas, se deberá tener en cuenta la clausura 
desde las fases iniciales del diseño hasta el cese de la práctica o la liberación 
definitiva de la instalación del control reglamentario. El órgano regulador se 
asegurará de que los explotadores tengan en cuenta las posibles actividades de 
clausura en el diseño, la construcción y la operación de la instalación, incluidos 
los aspectos que faciliten la clausura, el mantenimiento de registros de la 
instalación, y el examen de métodos físicos y de procedimiento para evitar la 
propagación de la contaminación. 

5.5. En el caso de las instalaciones existentes respecto de las cuales no se 
disponga aún de un plan de clausura, se preparará uno adecuado cuanto antes, una 
vez que el órgano regulador haya facilitado los requisitos y las orientaciones 
apropiados, y se actualizará periódicamente.

5.6. La entidad explotadora preparará y presentará un plan inicial de clausura 
junto con la solicitud de autorización para explotar la instalación. Este plan inicial 
de clausura es necesario para garantizar la disponibilidad de fondos suficientes 
para la clausura, facilitar la pronta planificación para reducir al mínimo la 
necesidad de actividades de descontaminación, y prever la pronta adquisición y el 
mantenimiento de registros importantes para la clausura.

5.7. Este plan inicial se examinará y actualizará de forma periódica, al menos 
cada cinco años o según prescriba el órgano regulador, o cuando circunstancias 
específicas lo justifiquen, como en el caso de que los cambios de un proceso 
operacional den lugar a cambios importantes en el plan. También se efectuarán 
revisiones o enmiendas según sea necesario a la luz de la experiencia operacional 
recabada, los requisitos de seguridad nuevos o revisados o los adelantos 
tecnológicos. Si se produce un incidente o un accidente, el plan de clausura se 
someterá a revisión a la mayor brevedad y se modificará según convenga.

5.8. Antes de la construcción se realizará un estudio de referencia del 
emplazamiento, incluida la obtención de información sobre las condiciones 
radiológicas, y se actualizará antes de la puesta en servicio de una instalación 
nueva. Esta información se utilizará para determinar las condiciones de radiación 
de fondo durante el estudio del estado final. En el caso de las prácticas respecto 
de las cuales no se haya realizado ningún estudio de referencia en el pasado, se 
utilizarán los datos de zonas análogas e intactas con características similares en 
lugar de datos de referencia previos a la operación.
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5.9. Se deberán adoptar las disposiciones necesarias para garantizar, en la 
medida de lo posible, la retención del personal clave, así como el mantenimiento 
de los conocimientos institucionales sobre la instalación y su accesibilidad. Los 
registros e informes apropiados que guarden relación con la clausura (por 
ejemplo, los registros sobre el uso de la instalación, los sucesos e incidentes, los 
inventarios de radionucleidos, las tasas de dosis y los niveles de contaminación) 
se conservarán durante la vida útil de la instalación. De esta forma, se tendrá 
constancia del diseño y las modificaciones de la instalación y de su historial 
operacional, elementos que se tomarán en consideración en el plan de clausura.

5.10. Con anterioridad a la fase de ejecución de las actividades de clausura, se 
preparará un plan final de clausura que se presentará al órgano regulador para su 
aprobación. En este plan se definirá la gestión del proyecto, a saber: el plan de 
gestión del emplazamiento, las funciones y responsabilidades de las entidades 
participantes, las medidas de seguridad y protección radiológica, la garantía de 
calidad, un plan de gestión de desechos, los requisitos relativos a la 
documentación y el mantenimiento de registros, una evaluación de la seguridad y 
una evaluación medioambiental y sus criterios, las medidas de vigilancia durante 
la fase de ejecución, las medidas de protección física que se requieran, y 
cualquier otro requisito establecido por el órgano regulador.

5.11. Durante la preparación del plan final de clausura se determinarán el 
volumen y el tipo de material radiactivo (estructuras y componentes irradiados y 
contaminados) presentes en la instalación mediante un estudio de caracterización 
detallado y sobre la base de los registros recopilados a lo largo del periodo de 
explotación. Si sigue habiendo en la instalación material nuclear o desechos 
derivados de la explotación, ese material radiactivo se incluirá en el estudio de 
caracterización.

5.12. La metodología y los criterios que la entidad explotadora utilizará para 
demostrar que se ha alcanzado el estado final propuesto figurarán en el plan de 
clausura.

5.13. Se brindará a las partes interesadas la oportunidad de examinar el plan final 
de clausura y de comunicar sus observaciones al respecto al órgano regulador 
antes de su aprobación.

5.14. Si se ha optado por la estrategia de desmantelamiento diferido, en el plan de 
clausura se demostrará que esa opción se ejecutará en condiciones de seguridad, 
que los sistemas de seguridad activos, la vigilancia radiológica y la intervención 
humana que requerirá serán mínimos, y que se han tenido en cuenta las 
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necesidades futuras de información, tecnología y fondos. También se tomarán en 
consideración el envejecimiento y el deterioro potenciales de todos los equipos y 
sistemas relacionados con la seguridad.

6. FINANCIACIÓN

6.1. En la legislación nacional se expondrán las responsabilidades respecto de 
las disposiciones financieras relacionadas con la clausura. Esas disposiciones 
incluirán el establecimiento de un mecanismo que facilite y garantice unos 
recursos financieros suficientes para ejecutar la clausura de forma segura y 
oportuna.

6.2. Los recursos financieros suficientes para sufragar los costos asociados a la 
clausura en condiciones de seguridad, incluida la gestión de los desechos 
resultantes, estarán disponibles cuando se necesiten, aun en el caso de la parada 
prematura de la instalación. Deberán existir garantías financieras de que se 
dispondrá de los recursos necesarios antes de autorizar la explotación de la 
instalación. 

6.3. El monto de las garantías financieras obtenidas será coherente con la 
estimación de costos específica de la instalación, y se modificará si esa 
estimación de costos aumenta o disminuye. La estimación de costos se revisará 
como parte del examen periódico del plan de clausura. 

6.4. Si aún no se han obtenido garantías financieras para la clausura de una 
instalación existente, se adoptarán cuanto antes las disposiciones adecuadas para 
la financiación. Se exigirá la existencia de garantías financieras antes de la 
renovación o prolongación de las licencias.

6.5. Si la instalación clausurada se declara apta con restricciones para su uso 
futuro, se obtendrán garantías financieras suficientes para asegurar que todos los 
controles necesarios sigan en vigor antes de poner término a la autorización.
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7. GESTIÓN DE LA CLAUSURA

7.1. Se establecerá una entidad para la gestión y ejecución de la clausura como 
parte de la entidad explotadora, con la función de velar por que la clausura se 
realice de forma segura. En el marco de la gestión de la clausura se contará con 
una estructura jerárquica que no cree conflictos entre entidades que pudieran 
comprometer la seguridad durante la clausura. 

7.2. La responsabilidad final de la seguridad corresponderá a la entidad 
explotadora, aunque es permisible delegar la realización de tareas específicas a 
un subcontratista. Dentro de la gestión de la clausura se garantizará el control 
adecuado de la labor de los contratistas para que ésta se efectúe en condiciones de 
seguridad. Si durante la vida útil de la instalación cambia la entidad explotadora, 
se establecerán procedimientos para asegurar la transferencia de la 
responsabilidad relativa a la seguridad de la instalación y al control del material 
radiactivo.

7.3. Se evaluarán las habilidades necesarias para la clausura y se establecerán 
los requisitos mínimos de las cualificaciones del personal que ocupe cada puesto. 
Se velará por que la persona responsable de realizar alguna actividad durante el 
proceso de clausura cuente con las aptitudes, los conocimientos técnicos y la 
capacitación necesarios para llevar a cabo ese proceso en condiciones de 
seguridad.

7.4. Todo el personal tendrá la responsabilidad de señalar cualquier 
preocupación en torno a la seguridad, y la autoridad para hacerlo, a los directivos 
encargados de la clausura. Esos directivos también se asegurarán de que se 
otorgue la autoridad apropiada para detener el trabajo.

7.5. Las tareas de clausura se controlarán mediante procedimientos por escrito. 
Estos procedimientos estarán sometidos al examen y la aprobación de las 
entidades apropiadas encargadas de la seguridad y la viabilidad. Se establecerá 
una metodología que permita publicar, modificar y poner fin a los procedimientos 
de trabajo. 

7.6. Los documentos y registros pertinentes serán preparados por la entidad 
explotadora, se guardarán durante un periodo acordado y las partes competentes 
mantendrán la calidad especificada de esos documentos antes, durante y después 
de la clausura.
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7.7. Se aplicará a todas las fases de la clausura un programa exhaustivo de 
garantía de calidad en el marco del sistema de gestión de la entidad explotadora 
[7]. El programa incluirá el mantenimiento y archivo de los documentos y 
registros que guarden relación con la clausura, y la realización de todas las 
actividades y operaciones de trabajo destinadas a la clausura. Los aspectos que 
revisten importancia para realizar la clausura en condiciones de seguridad, y que 
por lo tanto deben tomarse en consideración dentro del programa de garantía de 
calidad, serán determinados por la entidad explotadora y estarán especificados en 
el plan inicial de clausura.

7.8. La gestión del proyecto de clausura se adaptará a la complejidad y 
envergadura del proyecto y a los posibles peligros asociados a él.

8. EJECUCIÓN DE LA CLAUSURA

8.1. La entidad explotadora llevará a cabo las actividades de clausura y de 
gestión de desechos conexas de conformidad con las normas y requisitos de 
seguridad nacionales. También será responsable de todos los aspectos relativos a 
la seguridad y la protección ambiental durante las actividades de clausura.

8.2. Antes de la parada permanente de la instalación, la entidad explotadora 
informará al órgano regulador al respecto. Si una instalación se pone en régimen 
de parada y se deja de utilizar con el fin para el que estaba prevista, se presentará, 
para su aprobación, un plan final5 de clausura en un plazo de dos años desde el 
cese de las actividades autorizadas, a menos que el órgano regulador autorice 
específicamente un calendario alternativo para la presentación del plan final de 
clausura. La entidad explotadora no aplicará el plan de clausura hasta que el 
órgano regulador lo haya aprobado. Toda enmienda a este plan también deberá 
ser presentada al órgano regulador para su aprobación. La entidad explotadora se 
asegurará de que la configuración de la instalación se mantenga en condiciones 
de seguridad hasta la aprobación del plan de clausura.

5 El plan final de clausura es la versión del plan de clausura presentada para su 
aprobación al órgano regulador antes de la ejecución del plan. Durante la aplicación de este 
plan final, quizás sea necesario introducir revisiones o enmiendas a medida que avancen las 
actividades.
15



8.3. En el caso del desmantelamiento diferido, la entidad explotadora se 
asegurará de que la configuración de la instalación sea, y siga siendo, segura, y de 
que dicha instalación se clausure de forma apropiada en el futuro. Se elaborará un 
programa adecuado de mantenimiento y vigilancia, que estará sujeto a la 
aprobación del órgano regulador, a fin de garantizar la seguridad durante el 
periodo de aplazamiento.

8.4. A fin de ofrecer un grado de seguridad adecuado, la entidad explotadora, 
entre otras cosas, preparará y pondrá en práctica procedimientos de seguridad 
apropiados; aplicará buenas prácticas técnicas; se asegurará de que el personal 
esté debidamente capacitado y cualificado y de que sea competente; y mantendrá 
y presentará registros e informes según requiera el órgano regulador.

8.5. Las técnicas de descontaminación y desmantelamiento se escogerán de 
forma que se optimice la protección de los trabajadores, el público y el medio 
ambiente y se reduzca al mínimo la generación de desechos. Las actividades de 
clausura como la descontaminación, el corte y manipulación de equipo de gran 
tamaño y el desmantelamiento o retirada progresivos de los sistemas de seguridad 
pueden dar lugar a nuevos peligros. Las repercusiones de esas actividades para la 
seguridad se evaluarán y gestionarán de forma que se atenúen esos peligros y se 
mantengan dentro de límites aceptables.

8.6. Antes de utilizar cualquier método de clausura nuevo o no probado, se 
demostrará que el uso de esos métodos se justifica y que se tienen en cuenta en el 
análisis de optimización en el que se apoya el plan de clausura. El órgano 
regulador examinará y aprobará esos análisis.

8.7. Se establecerán y mantendrán disposiciones de planificación para casos de 
emergencia, acordes con los peligros, y los incidentes de importancia para la 
seguridad se notificarán al órgano regulador de forma oportuna. En otra 
publicación del OIEA [8] se establecen requisitos adicionales en relación con la 
preparación y respuesta para situaciones de emergencia.

8.8. Se establecerá una vía adecuada de gestión de los desechos en relación con 
todas las corrientes de desechos derivadas de las actividades de clausura. Si no se 
ha tomado ninguna decisión final en relación con determinados tipos de 
desechos, la entidad explotadora adoptará las disposiciones necesarias para 
almacenar de forma segura los desechos hasta que haya finalizado su disposición 
definitiva. Si sigue habiendo desechos derivados de la explotación o combustible 
nuclear en el emplazamiento después de la parada permanente de una instalación, 
ese material se retirará y transportará a una instalación autorizada en 
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cumplimiento de los reglamentos aplicables; de lo contrario, el plan de clausura 
aprobado abordará la gestión de esos materiales.

8.9. El órgano regulador adoptará las disposiciones necesarias y realizará 
inspecciones y exámenes de las actividades de clausura a fin de asegurarse de que 
éstas se estén realizando de conformidad con el plan de clausura y con otros 
requisitos respecto de los cuales el órgano regulador tiene funciones de 
supervisión. Cuando no se satisfagan los requisitos de seguridad y las 
condiciones de autorización, el órgano regulador tomará las medidas coercitivas 
apropiadas.

9.  FINALIZACIÓN DE LA CLAUSURA

9.1. Al finalizar la clausura se demostrará que se han cumplido los criterios del 
estado final tal como se definen en el plan de clausura y cualesquiera otros 
requisitos reglamentarios. La entidad explotadora sólo será exonerada de otras 
responsabilidades en relación con la instalación después de que el órgano 
regulador dé su aprobación.

9.2. La instalación no será eximida del control reglamentario ni se pondrá fin a 
la autorización hasta que la entidad explotadora haya demostrado que se ha 
alcanzado el estado final del plan de clausura y que se han cumplido todos los 
demás requisitos reglamentarios. El órgano regulador evaluará el estado final del 
emplazamiento realizando una rigurosa inspección del resto de la instalación 
después de que hayan finalizado las actividades de clausura para asegurarse de 
que se han cumplido los criterios finales.

9.3. Se preparará un informe final de clausura que documente, en particular, el 
estado final de la instalación o el emplazamiento, y ese informe se presentará al 
órgano regulador para su examen.

9.4. Se establecerá un sistema para garantizar el mantenimiento de todos los 
registros de conformidad con los requisitos de mantenimiento de registros del 
sistema de garantía de calidad y los requisitos reglamentarios.
17



9.5. Si se almacenan desechos en el emplazamiento, se expedirá una 
autorización aparte, revisada o nueva, para la instalación que incluya requisitos 
relativos a la clausura.

9.6. Si una instalación no se puede declarar apta para su uso irrestricto se 
mantendrán los controles apropiados a fin de garantizar la protección de la salud 
humana y el medio ambiente. Esos controles se especificarán y estarán sometidos 
a la aprobación del órgano regulador. Se asignarán responsabilidades claras para 
aplicar y mantener esos controles. El órgano regulador se asegurará de que se ha 
establecido un programa de aplicación y vigilancia del cumplimiento de los 
requisitos reglamentarios restantes.
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“Las normas del OIEA se han convertido en un elemento clave del  
régimen mundial de seguridad destinado a facilitar los usos 
beneficiosos de las tecnologías nucleares o relacionadas con las 
radiaciones.

Las normas de seguridad del OIEA se están aplicando en la  
producción de energía nucleoeléctrica, así como en la medicina,  
la industria, la agricultura, las investigaciones y la educación para  
asegurar la protección adecuada de las personas y el medio 
ambiente.”

Mohamed ElBaradei
Director General del OIEA

Seguridad mediante las normas internacionales 
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